
[onshow.NombreSede] 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 

 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

 
 
 
 
 
 

 Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 
 
 
 
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

  
RESPUESTA Observación a las invitaciones No. 2021-20-10000719 y 2021-20-10000727- Cesar, 
presentada por Maria Concepción Gonzalez de Galindo, Representante Legal de la 

FUNDACIÓN CONSTRUYENDO TEJIDO SOCIAL, a través de correo electrónico 
<construyendotejidocesar@gmail.com>, el 19 de febrero de 2021 a las 16:38 horas.  
 
Reciba un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, por medio de la cual manifiestan “En estos resultados, en las 
invitaciones 2021-20-10000676 y 2021-20-10000677 aparece la capacidad residual correcta 24676 
SMMLV y en las invitaciones 2021-20-10000719 y 2021-20-10000727 aparece una capacidad 
residual de 9072 SMMLV. Capacidad residual errada. Solicitudes: Corregir la capacidad Residual 
de las invitaciones 2021-20-10000719 y 2021-2010000727”, nos permitimos dar respuesta en los 
siguientes términos: 
 
En atención a la solicitud realizada, es preciso mencionar que una vez adelantado el proceso de 
verificación del informe de evaluación de las invitaciones No. 2021-20-10000719 y 2021-20-10000727 
de la Regional Cesar publicado el día 17 de febrero de 2021, por parte del equipo evaluador, en 
aplicación de los principios de transparencia y selección objetiva, con el fin de verificar lo establecido 
en la Resolución 5743 de 2020 y sus modificaciones. 
 
Se realizan ajustes en el informe de evaluación, y como consecuencia se publica el día 15 de marzo 
de 2021 un nuevo informe final, por tal motivo, lo invitamos a consultar los nuevos resultados en la 
página WEB del ICBF, en el apartado de “Informe final de modificación orden de elegibilidad”, en la 
carpeta denominada “Revisiónpuntajes15Mar21”, en el siguiente link https://www.icbf.gov.co/informe-
final-modificacion-orden-de-elegibilidad  
 
Conforme a la anterior, a continuación, se señalan los ajustes presentados en el informe de 
evaluación de cada una de las invitaciones relacionadas en la solicitud, en relación con la asignación 
de la capacidad residual del oferente:  
 

➢ Invitación No. 2021-20-10000719:   

• Departamento: Cesar  
• Municipios: San Diego y La Jagua de Ibirico 
• Servicio: CDI con arriendo  
• Valor: $ 2.287.693.800 
• Rango: 3 
 

En el informe de evaluación publicado el día 17 de febrero de 2021, se evidencia que a la 
FUNDACIÓN CONSTRUYENDO TEJIDO SOCIAL, en la columna J “Capacidad Residual”, se señala 
un valor de 9072 SMMLV: 
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En este orden de ideas, en la publicación del día 15 de marzo de 2021, se realiza el ajuste y en la 
columna J “Capacidad Residual”, se señala un valor de 24676 SMMLV: 

 

 

➢ Invitación No. 2021-20-10000727:   

• Departamento: Cesar 
• Municipios: San Diego, La Jagua de Ibirico y Agustín Codazzi. 
• Servicio: Desarrollo Infantil en Medio Familiar con arriendo 
• Valor: $ 4.030.058.305 
• Rango: 3 

 
En el informe de evaluación publicado el día 17 de febrero de 2021, se evidencia que a la 
FUNDACIÓN CONSTRUYENDO TEJIDO SOCIAL, en la columna J “Capacidad Residual”, se señala 
un valor de 9072 SMMLV: 

 
 
En este orden de ideas, en la publicación del día 15 de marzo de 2021, se realiza el ajuste y en la 
columna J “Capacidad Residual”, se señala un valor de 24676 SMMLV: 

  
Sin otro particular, en este sentido se da respuesta a su solicitud.  
 
Cordialmente, 
 
  

ORIGINAL FIRMADO                                                  ORIGINAL FIRMADO 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 

ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO  
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
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ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
 
Con Copia:  Gabriel Castilla Castillo – Director Regional Cesar ICBF.  
 
Revisó:      Luz Adriana Rios Giraldo – Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia.  
Proyectó:   Andrea Alvarez Chaparro - Contratista Subdirección de Operación de la Atención a la Primera Infancia. 
 
 


